
21 de julio de 2022. Le informo Señora Magistrada que se ha revisado el asunto 

en su totalidad, encontrando que en sistema de Gestión Judicial no quedó 

constancia sobre la fecha en que la parte demandante radicó el memorial 

contentivo de los reparos concretos, mientras que en el expediente digital sólo 

figura un correo del 9 de mayo de 2022 remitido por la parte demandante, 

cuando la sentencia fue proferida el 25 de abril de este año. 

 

 

 

 

Jonatan Ruiz Tobón    

Abogado Asesor 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Ordinario 

Demandantes: Francisco Macedonio Mena Robledo y/o 

Demandada: Salud Total EPS 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 001 2005 00470 01 

Procedencia: Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Medellín 

Asunto: Ordena devolución 

 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que para la suscrita resulta imposible la revisión completa 

del expediente, se ORDENA su devolución inmediata al Juzgado de origen, de 

cara a que sea remitido con estricto apego de lo dispuesto el Acuerdo PCSCJA20-

11567 de 2020, esto es, con observancia del “protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente”, lo que 

claramente implica que el expediente sea compartido íntegra y correctamente a 

través de OneDrive en PDF válido y, en cualquier caso, con certificación de la 

Secretaría donde conste la fecha de notificación por estados de la 
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sentencia de primera instancia y la fecha en que se radicó el memorial 

contentivo de los reparos concretos. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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